
CUADRO RESUMEN 

 

 

 

1.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

Hospital Universitario Virgen del Rocío. Central Provincial de Compras de Sevilla

Dirección Gerencia del Hospital Reina Sofía de Córdoba, al que se encuentra adscrita la Central Provincial de

Compras de Sevilla, en virtud de las competencias delegadas por resolución de la Dirección Gerencia del 

Servicio Andaluz de Salud, Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de fecha 20 de 

enero de 2022 (BOJA núm. 22 de 2-02-22)

 
2.- CENTROS PETICIONARIOS VINCULADOS AL CONTRATO 

-Área de Gestión Sanitaria de Osuna (AGSO):

* Hospital Universitario de la Merced de Osuna

* Hospital de Alta Resolución de Écija

3.- REFERENCIA DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN (Nº DE EXPEDIENTE) 

PA 149/2025 (SIGLO 871/2025)

 
4.- FORMA DE ADJUDICACIÓN Y PLIEGO POR EL QUE SE RIGE

4.1.- Procedimiento de adjudicación: 

ABIERTO

4. 2.- Identificación del Pliego C.A.P.: 

ESPECÍFICO MIXTO DE SERVICIOS Y CONCESIÓN DE SERVICIOS MEDIANTE PRESENTACIÓN 
ELECTRÓNICA DE OFERTAS

4.3. Tramitación 

ORDINARIA

4.4.- Indicación global de la cumplimentación por parte de las personas licitadoras de la sección A) 

parte IV, relativa a todos los criterios de selección, del Documento Europeo Único de Contratación 

(DEUC): 

[x] Si  [ ] No

En caso negativo, deben cumplimentarse todas las secciones A, B, C y D correspondientes a la parte IV del

DEUC

 
5.- OBJETO DEL CONTRATO 
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5.1. El objeto del presente contrato mixto es el servicio de alimentación de pacientes y manutención del 
personal autorizado y la concesión de servicios de cafeterías y máquinas de vending y que incluye:

- La Gestión Integral del Servicio de Alimentación para pacientes.

- El servicio de manutención del personal autorizado.

- La concesión del servicio de explotación de cafetería de personal y público.

- La instalación, explotación y mantenimiento de máquinas expendedoras de sólidos y líquidos (vending).

Todo ello en los siguientes centros hospitalarios pertenecientes al Área de Gestión Sanitaria de Osuna: 

- Hospital Universitario de la Merced de Osuna. 

- Hospital de Alta Resolución de Écija.

Las prestaciones están comprendidas en las siguientes tres CPV:

 

55330000-2 Servicio Cafetería 
55300000-3 Servicios de restaurante y de suministro de comidas
55320000-9 Servicios de suministros de comidas
15894200-3 comidas preparadas  

5.2. El servicio objeto de la presente contratación podrá ser ofertado: 

El servicio objeto de la presente contratación será ofertado por la totalidad

   

5.3.- En su caso se limita: No procede

Número de lotes máximos a licitar por persona licitadora: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, indicar número: 

Número de lotes máximos a adjudicar por persona licitadora: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, indicar número: 

En caso de división en lotes y no limitación de la adjudicación, se admite oferta integradora: 

[ ] Si  [x] No

En caso de que la misma persona resulte adjudicataria de varios lotes, se firmará un contrato por cada 

uno de los lotes que se le adjudiquen: 

[ ] Si  [x] No

En caso de que la misma persona resulte adjudicataria de varios lotes, se firmará un único contrato por 

todos los lotes que se le adjudiquen: 

[x] Si  [ ] No
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5.4.- Justificación de la no división del objeto en lotes: 

Tal y como marca el artículo 99 de la LCSP, se realiza la siguiente división de lotes en función de las distintas 

prestaciones que componen el contrato, no obstante, interesa por el órgano de contratación que las mismas 

formen una única agrupación, con lo que se quiere responder de una manera más eficaz al cumplimiento de 

los fines que el servicio de alimentación integral requiere y que son los siguientes:

-  El objeto del contrato es integral para satisfacer las necesidades de alimentación de pacientes, profesionales 

y usuarios de los centros hospitalarios, mediante la prestación del servicio de alimentación de pacientes 

hospitalizados y/o en tratamiento hospitalario, servicio de alimentación del personal de guardia (comidas y 

cenas) y servicio de alimentación de otros usuarios de los centros hospitalarios, por lo que interesa sea un 

único adjudicatario

- La necesidad a satisfacer con el servicio integral, permite un alcance a la totalidad de puntos por los que los 

pacientes, usuarios y profesionales puede tener acceso a alimentos y bebidas, de forma que en su caso se 

complementen entre sí, promoviendo la dispensa de alimentos y preparaciones saludables y adecuados a sus 

particulares necesidades terapéuticas; y abarcando todo el proceso de producción, desde el abastecimiento de

materias primas, elaboración y conservación, hasta la distribución de la comida en planta a pie de cama, 

limpieza y gestión de los residuos producidos, definición de oferta de diferentes dietas, atención, información y 

adecuación de estas para los pacientes, atención e información a profesionales y usuarios, etc

- La existencia de una estrecha relación de las prestaciones que se incluyen en el servicio alimentación, y que 

afectan de forma directa a la alimentación que se presta a los pacientes como parte sustancial de su proceso 

asistencial de tratamiento en los centros asistenciales requiere que aunque la alimentación principal a 

pacientes hospitalizados en los centros se realiza directamente a estos a pie de cama, estos tienen acceso a 

las cafeterías y máquinas expendedoras automáticas, circunstancia por lo que la alimentación debe 

contemplarse de forma completa y coordinada, lo que puede ser garantizado únicamente con la existencia de 

un único prestador del servicio.

- La inclusión de máquinas expendedoras automáticas de productos autorizados debe existir para evitar tanto 

agravios comparativos, cualitativos y cuantitativos, en la oferta de productos similares a los de las propias 

cafeterías; como porque el escenario de competencia entre empresas que podría afectar a la buena ejecución 

de alguno de los servicios y a la propia satisfacción de usuarios y profesionales de los hospitales; y 

principalmente porque estas máquinas atienden y complementan las necesidades de pacientes, usuarios y 

profesionales durante las 24 horas del día, en todos sus servicios e instalaciones, incluidos aquellos con 

acceso restringido o de supervisión continuada a pacientes.

- Ambos Hospitales de Osuna y Écija están inscritos en la misma Área de Gestión Sanitaria y están separados 

por pocos kilómetros. Este hecho se traduce en varios beneficios tanto operativos como logísticos. La 

proximidad de los centros facilita las labores de gestión y coordinación de recursos humanos, de los sistemas 

de trazabilidad, de la gestión de dietas, eliminando de esta forma la duplicidad estructuras y responsables por 
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parte de la adjudicataria, con el consiguiente ahorro económico aprovechando economías de escala. Además, 

ambos centros están dentro de las rutas naturales logísticas que afectan al suministro de materia prima.

Todo lo anterior justifica el hecho de que la realización independiente de las diversas prestaciones 

comprendidas en el objeto del contrato dificulta gravemente la correcta ejecución del mismo desde el punto de 

vista técnico; así como que el riesgo para la correcta ejecución del contrato procede de la naturaleza del objeto

del mismo, al implicar la necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones, cuestión que 

podría verse imposibilitada por su división en lotes y ejecución por una pluralidad de contratistas diferentes.

5.5.- Necesidades administrativas a satisfacer e idoneidad del objeto:

 

La necesidad de llevar a cabo esta contratación se justifica por la misión que cumple el Servicio Andaluz de 

Salud de prestar atención sanitaria a la ciudadanía de Andalucía, ofreciendo servicios sanitarios públicos de 

calidad, asegurando la accesibilidad, equidad y satisfacción de los usuarios, buscando la eficiencia y el 

aprovechamiento óptimo de los recursos.

 

Dentro de las actuaciones sobre protección de la salud, en los términos previstos en la Ley 2/1998, de 15 de 

junio, de Salud de Andalucía, se recoge en su artículo 2º, apartado 11, la Mejora continua en la calidad de los 

servicios, con un enfoque especial a la atención personal y a la confortabilidad del paciente y sus familiares, y 

en su apartado 12, la utilización eficaz y eficiente de los recursos sanitarios.

 

La necesidad concreta que se pretende satisfacer mediante el contrato proyectado es el desempeño del 

servicio de alimentación y la manutención de las personas autorizadas de los Hospitales Universitario de la 

Merced de Osuna y de Alta Resolución de Écija, integrados en el Área de Gestión Sanitaria de Osuna. Dicho 

servicio debe entenderse como la elaboración de las dietas necesarias para la alimentación de los pacientes 

en su estancia hospitalaria, así como las comidas del personal autorizado y de guardia en el hospital. Todo 

ello según se desarrolla en los diferentes apartados que vienen definidos en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas.

Además del servicio anterior, los hospitales disponen de unas instalaciones destinadas a cafetería y 

restaurante de público, así como comedor o cantina de personal. La actividad de la cafetería requeriría de la 

explotación por una empresa concesionaria, conforme a la organización funcional descrita en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas.

Las actividades de cocina y cafetería se sustentan en unas instalaciones de cocina comunes e indivisibles en 

el caso del hospital de Écija, ya que una misma cocina se utiliza para la elaboración de las comidas de los 

pacientes y el personal de guardia. Asimismo, el comedor de cafetería está compartido para dar servicio al 
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público y para dar las comidas del personal de guardia, con la dispensación de los menús mediante una 

cafetería común en instalaciones y personal para ambos menesteres.

En el caso de Osuna se cuenta con cocinas diferenciadas para la elaboración de las dietas de los pacientes y 

de la cafetería. Además la cafetería cuenta con zonas diferenciadas para público y personal.

La presente licitación tiene por objeto la contratación de una actividad de carácter integral que se realiza con la

presencia física de trabajadores del adjudicatario en el centro. Las características de la prestación objeto del 

contrato quedan detalladas en el Pliego de Prescripciones Técnicas elaborado al efecto para el presente 

expediente.

 
6.- VARIANTES: 

6.1.- Admisión de variantes 

[ ] Si  [x] No

7.- PLAZO DE EJECUCIÓN: 

7.1.- Plazo de ejecución: 

7.1.1.- Fecha de inicio de contrato: A partir del día siguiente de su formalización

7.1.2.- Duración del contrato: 60 meses

7.1.3.- Plazos parciales: 

7.2.- Prórroga: 

[ ] Si  [X] No

7.3. En su caso, duración de la prórroga: No procede

 
8.- PRESUPUESTO BASE, VALOR ESTIMADO Y PRECIOS UNITARIOS, EN SU CASO:

8.1.- Sistema de determinación del precio: 

Por los distintos componentes de la prestación al tratarse de un contrato mixto.

8.1.1. Para el servicio de Alimentación y Manutención el precio del Servicio por cantidad: 

[X] Si  [ ] No

Presupuesto base de licitación (PBL): 5.902.864,16 € IVA excluido ( 6.493.150,57 € IVA Incluido)

% IVA e Importe IVA: 10% : 590.286,41 €
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8.1.2. Valor estimado del contrato (V.E)  (presupuesto base licitación, IVA excluido e incluidas 

opciones eventuales + importe modificaciones y prórrogas, en su caso): 7.673.723,40 €

En caso de prórroga, indicar el importe correspondiente a la misma: 0 €

En su caso, importe de las modificaciones previstas: 1.180.572,83 €

En su caso, importe opción eventual: 590.286,42 € 

Indicar supuestos opción eventual: Cuando las necesidades sean superiores a las inicialmente 
estimadas.

       8.1.3. Precios de las distintas prestaciones: 
 
      8.1.3.1. Servicio de alimentación y manutención:

El importe del Servicio vendrá determinado por el número de ingestas previstas y en base a los siguiente 
precios máximos por ingesta:
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Los  licitadores  formularán  su  proposición  económica,  siendo  los  precios  indicados  los  máximos
admisibles que el licitador podrá mejorar en su oferta..

8.1.3.2. Canon anual de explotación 

Para la concesión de servicio el valor del canon anual mínimo por la explotación de la cafetería se ha fijado en:

- Hospital Universitario de la Merced de Osuna. 25.000,00 €/año
- Hospital de Alta Resolución de Écija. 6.000,00 €/año

Se desglosa la cantidad del canon anual en la parte de las cafeterías y de las máquinas de vending con el
siguiente desglose:

 Se fija el canon por máquina de vending en 35,00 €/año.

El canon se liquidará mediante el abono del modelo 047 de la Junta de Andalucía que se realizará en los
primeros veinte días del primer mes de cada anualidad.

Los gastos de los consumos establecidos en el contrato (como energía eléctrica, gas, agua u otros) será
liquidados por el Servicio Andaluz de Salud en los mismos términos y condiciones aplicables a la liquidación
del canon, con la salvedad de la periodicidad, que será trimestral.

8.1.3.3. Canon inicial de inversiones

No se prevé canon inicial de inversión.

8.1.3.4. Tarifas de precios de explotación

Tarifas de explotación

a) Tarifas de explotación servicio de cafetería público/personal: 
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b) Tarifa explotación maquinas Vending

8.2. Servicio por precios unitarios: 

[ ] Si  [x] No
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8.3.- Resumen de los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para la 

determinación del Presupuesto base de licitación o precio unitario: 

VER ANEXO AL CUADRO RESUMEN APARTADO 2.

8. 4.- Método utilizado para calcular el Valor estimado del contrato: 

VER ANEXO AL CUADRO RESUMEN APARTADO 2.

8.5. PRECIO 

8.5.1.- Cláusulas de variación de precios, en su caso 

[ ] Si  [x] No

Supuestos y reglas para su determinación 

8.5.2.- Procede Revisión de Precios: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo determinar fórmula de revisión: 

En caso de prórroga, procede revisión de precios: 

[ ] Si  [x] No

En los supuestos contemplados en el párrafo tercero del artículo 103.2 de la LCSP: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, justificación: 

Fracción del precio del contrato que representa la participación de las materias primas, bienes 

intermedios y energía que deban emplearse: 

Desglose del peso de participación por cada materia prima, bien intermedio o suministro energético 

con participación superior al 1%: 

Índices oficiales de revisión de precios por cada materia prima, bien intermedio o suministro 

energético: 

 
9.- PARTIDAS PRESUPUESTARIAS: 
 

 1331068980 G/41C/22710/41 01 Catering
 
 
10.- SERVICIO FINANCIADO CON FONDOS EUROPEOS: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, indicar: 

Código: 

Tipo de fondo: 

Porcentaje de cofinanciación: 

 
11.- ANUALIDADES PRESUPUESTARIAS: 
 
 

Partida presupuestaria Año Importe
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1331068980 G/41C/22710/41 01 2026 1.180.572,83

1331068980 G/41C/22710/41 01 2027 1.180.572,83

1331068980 G/41C/22710/41 01 2028 1.180.572,83

1331068980 G/41C/22710/41 01 2029 1.180.572,83

1331068980 G/41C/22710/41 01 2030 1.180.572,84

 
 
12.- GARANTÍA PROVISIONAL: 

12. 1.- Procede constituir garantía provisional: 

[ ] Si  [x] No

12.2. En caso afirmativo, razones de su exigencia: 

12.3.- Importe a exigir en concepto de garantía provisional, hasta un 3% del presupuesto base de 

licitación, IVA excluido: 

12.4.- En su caso, porcentaje e importe de la garantía provisional por Lotes: 
 
 
 
13.- GARANTÍA DEFINITIVA 

12.1.- POR CUANTÍA: 

[x] Si  [ ] No

Cantidad correspondiente al 5% del importe de adjudicación, IVA excluido, en el servicio por cuantía 

determinada

Justificación de la exención: 

13.2. POR PRECIOS UNITARIOS: 

NO PROCEDE

       13.3. En su caso, garantía definitiva por lotes:
       13.4.- En su caso, garantía complementaria por la cantidad de: 
      13.5.- Constitución de la garantía mediante retención en el precio: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, forma y condiciones de la retención: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 57 del Decreto 39/2011, de 22 de febrero, el contratista puede 

optar por la constitución de la garantía definitiva mediante retención en el precio. De optar el contratista por 

esta posibilidad, se retendrán en el momento del primer pago las cantidades necesarias para la constitución de

la garantía y, de no ser posible por ser insuficiente su importe, de los sucesivos hasta  completarla. De no optar

por esta posibilidad, se estará a los medios de presentar la garantía previstos en el apartado 7.7. del PCAP.

 
14.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

[ ]14.1.- Un solo criterio: Precio/rentabilidad    [x] 14.2.- Varios criterios    
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Nº Orden 
decreciente

Criterios Evaluables 
auto/no 
automáticamen
t e

Ponderación Fórmula, en 
caso de eval. 
automática

Umbral mínimo 
(en su caso)

VER ANEXO AL
CUADRO
RESUMEN
APARTADO 3

 
Establecimiento de los criterios o parámetros a aplicar en caso de que se haya limitado el número de 

lotes máximos a adjudicar por persona licitadora y no se recoja en la oferta de la persona licitadora su 

preferencia: 

Se acepta oferta integradora: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, criterios para su aplicación: 

14.3.- Parámetros que permiten apreciar, en su caso, que las proposiciones no pueden ser cumplidas 

como consecuencia de inclusión de valores anormales: 

VER ANEXO AL CUADRO RESUMEN APARTADO 3

14. 4.- Superior ponderación de los criterios evaluables no automáticamente: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo indicar:  Miembros del comité de expertos u organismo técnico especializado: 

No procede

Plazo en que debe efectuarse la valoración: 

No procede

15.- MUESTRAS/ DEMOSTRACIÓN 

15. 1.- Procede presentar muestras: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, indicar lugar de entrega y número mínimo de muestras a presentar: 

Especialidades de régimen de presentación de muestras, en su caso y justificación: 

15.2. Procede demostración: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, indicar el alcance de la verificación, las personas obligadas a someterse a dicho 

procedimiento, el momento y procedimiento a seguir y consecuencias ante los resultados de la 

demostración practicada: 

 
16.- PLAZO DE GARANTÍA 

16. 1.- Procede definir Plazo de Garantía: 

[x] Si  [ ] No

16.2.- En caso afirmativo, indicar plazo de garantía y momento de inicio del cómputo: 
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El plazo de garantía será de seis meses a contar desde la fecha de recepción y conformidad del contrato.

16.3.- En caso negativo, indicar motivos: 

 
17.- LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Provincia de Sevilla

 
18.- COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

[x] Si  [ ] No

 
19.- RÉGIMEN DE PAGO 

19.1.-  Factura mensual, una vez recibida la conformidad del servicio prestado. El Servicio Andaluz de Salud 
tendrá la obligación de abonar el precio en el plazo previsto en el artículo 198.4 de la LCSP. El plazo 
comenzará a contar a partir de la aprobación de los documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto
en el contrato, aprobación que la Administración llevará a cabo dentro de los treinta días siguientes a la 
conformidad del servicio prestado, salvo acuerdo expreso en contrario establecido en el contrato y en alguno 
de los documentos que rijan la licitación

19. 2.- Identificación del órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública: 

Intervención General de la Junta de Andalucía Dirección registro de facturas: 

El Registro Auxiliar de Facturas del órgano de contratación (Registro Auxiliar de Facturas de la Central 

Provincial de Compras de Sevilla, sito en el Hospital Universitario Virgen del Rocío, Avda. Manuel Sirout, s/n de

Sevilla. CP 41013) .

Destinatario de las facturas: 

Central Provincial de Compras de Sevilla

       Codificación DIR 3 del órgano administrativo implicado en la gestión de facturas: 
 

SECCIÓN OG-GIRO UNIDAD
TRAMITADORA

ÓRGANO GESTOR OFICINA 
CONTABLE

1331 8299 GE0000266-Central
Provincial de
Compras de Sevilla

GE0000266-Central
Provincial de
Compras de Sevilla

A01004456-
Intervención General
de la Junta de 
Andalucía

 
 
20.- DOCUMENTOS ACREDITATIVOS DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA Y, EN SU

CASO, DE CAPACIDAD O CLASIFICACIÓN
 

20. 1.- Para acreditar la solvencia económica, financiera y técnica o profesional, según lo dispuesto en

los artículos 86, 87 y 90 de la LCSP, se aportará: 

a) Acreditación de la solvencia económica y financiera:
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De entre los medios previstos en el Artículo 87 de la LCSP, entiende esta Dirección que, resultan idóneos, a 

los efectos de acreditar la viabilidad de las ofertas presentadas al procedimiento de licitación, y en atención al 

objeto contractual y la cuantía económica del mismo, considerando adecuado solicitar una solvencia que iguale

al menos al volumen anual de gasto previsto por esta CPC, y es por ello que al licitarse el contrato para un 

plazo de 5 años, se solicita una solvencia de al menos la quinta parte del presupuesto total de licitación, 

buscando equilibrar la necesidad de que la solvencia exigida sea proporcional al objeto del contrato, y al 

mismo tiempo se propicie la concurrencia al presente procedimiento de contratación. Por tanto se considera 

como idónea la siguiente:

 

  - Declaración sobre el volumen anual de negocios en el ámbito a que se refiere esta contratación, por un 

importe igual o superior a una quinta parte del presupuesto total de licitación (IVA excluido) de los lotes y/o 

agrupación de lotes a los que se licite, referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos 

concluidos.

 

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas anuales 

aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en 

caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales

no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de 

inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil.

 

b) Acreditación de la solvencia técnica o profesional:

 

De entre los medios previstos en el Artículo 90 de la LCSP, entiende esta Dirección que, resultan idóneos, a

los efectos de acreditar la viabilidad de las ofertas presentadas al procedimiento de licitación, y en atención al 

objeto contractual y la cuantía económica del mismo, los siguientes, y ello porque al tratarse de un servicio, se 

considera que la mejor forma para acreditar la solvencia técnica es haber realizado de conformidad 

prestaciones similares en el nuestro o en otros centros sanitarios, totalizando al menos tres centros:

 

   - Relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que 

constituyen el objeto del contrato, en el curso de los tres últimos años, indicando su importe, fechas y 

destinatario público o privado de los mismos. Los servicios efectuados se acreditarán mediante certificados 

expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o 

cuando el destinatario sea una entidad del sector privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta 

de este certificado, mediante una declaración del empresario. Deberá acreditar un total de destinatarios 

públicos o privados no inferior a tres.

 

Para determinar que un servicio es de igual o similar naturaleza al que constituye el objeto del contrato se 

atenderá a los tres primeros dígitos de los respectivos códigos de la CPV (600, 601 y 429) y/o a la descripción 

del objeto del servicio contenida en el certificado.
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20.2. En su caso, Clasificación: 

Conforme al artículo 77.1 b) de la LCSP, no es exigible la clasificación del empresario, no obstante, podrá 

acreditar su solvencia mediante la clasificación según lo dispuesto en Real Decreto 1098/2001, de 12 de 

octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas:

 

Teniendo en cuenta el CPV del contrato, las licitadoras podrán acreditar su solvencia  mediante su clasificación

en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o  en los Registros de 

Licitadores de cualquier Comunidad Autónoma, exigiéndose, como mínimo, la siguiente:

 

Grupo M) Subgrupo 6. Categoría 4.

20.3. En el caso en que sea distinta, solvencia económica y financiera o técnica y profesional por lotes:

No procede

20.4. Solvencia económica y financiera o técnica y profesional, en el caso de admitir ofertas 

integradoras: 

20.5. En caso de contratos de regulación armonizada, requisitos relativos a garantía de la calidad, o de 

gestión medioambiental, conforme a lo dispuesto en los artículos 93 y 94 de la LCSP: 

20.6. Otros requisitos no incluidos en el DEUC: 

20.7. Compromiso de dedicación de los medios personales o materiales suficientes para la ejecución: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, concretar los medios: 

Obligación esencial a efectos del artículo 211 f) de la LCSP: 

[ ] Si  [x] No

Penalidades en caso de incumplimiento: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo indicar cuantía: 

Nombre y cualificación profesional del personal responsable de la ejecución de la prestación: 

20.8 OTROS DOCUMENTOS DE CAPACIDAD referentes a autorizaciones o habilitantes profesionales y 

otros requisitos que resulten necesarios para actuar en el sector de su actividad: 

 
21. SUBROGACIÓN.

 
[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, la subrogación de los trabajadores y trabajadoras de la empresa contratista se efectuará en

el marco del VII Acuerdo de Concertación Social de Andalucía y según lo establecido en las normas laborales 

de aplicación vigentes. El órgano de contratación requerirá a la persona contratista saliente la información a 

que se refiere el artículo 130 de la LCSP, considerando lo dispuesto en la legislación sobre protección de datos

de carácter personal.

Información sobre los contratos laborales a subrogar de conformidad con el artículo 130 de la LCSP: 
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VER ANEXO AL CUADRO RESUMEN APARTADO 5.

 
22. CONDICIONES ESPECIALES DE COMPATIBILIDAD: 

Consignar medidas a fin de garantizar el cumplimiento del principio de igualdad de trato entre las 

personas licitadoras: 

 
23. OTRAS OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, especificar indicando por cada una de las obligaciones si se califica o no como 

obligación esencial a efectos del artículo 211 f) de la LCSP: 

 
24.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

24.1 De conformidad con lo establecido en el artículo 202.1 de la LCSP se establecen las siguientes 

condiciones especiales de ejecución: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, especificar: 

Obligación esencial a efectos del artículo 211 f) de la LCSP: 

[ ] Si  [ ] No

24.2. De conformidad con lo establecido en el art. 202.2 LCSP, se establecen las siguientes condiciones

especiales de ejecución de carácter social, ético, medioambiental o de otro orden (deberá especificarse

al menos una): 

El adjudicatario vendrá obligado a la observancia de prácticas adecuadas desde el punto de vista del 
desperdicio alimentario, en relación a: 

- Facilitar al consumidor, tanto de las cafeterías como el personal autorizado, que pueda llevarse, sin coste 
adicional alguno, los alimentos que no haya consumido, así como informar de esta posibilidad de forma clara y 
visible en el propio establecimiento, preferentemente en la carta o el menú. 

- Realizar campañas informativas y de sensibilización para prevenir las pérdidas y el desperdicio alimentario y 
dar a conocer el impacto en la sostenibilidad económica, social y ambiental que comportan, y concienciar sobre
la necesidad de favorecer un consumo responsable

El adjudicatario se compromete igualmente a que, durante la ejecución del contrato, todos los embalajes y 
envases utilizados, sean de materiales reciclables o reutilizables, evitando en la medida de lo posible el uso de 
plásticos de un solo uso.
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El responsable del contrato supervisará y verificará periódicamente el cumplimiento de estas obligaciones y los 
compromisos asumidos por el adjudicatario respecto a estas condiciones incluidas en el contrato. 

A estos efectos, la empresa adjudicataria podrá ser requerida en cualquier momento de la vigencia del contrato
para aportar la documentación justificativa del cumplimiento. 

La vinculación de esta Condición Especial de Ejecución al objeto del contrato resulta fuera de toda duda, en la 
medida que es obligación de todo operador económico el cumplimiento de la legislación medioambiental, 
laboral de seguridad y de Seguridad social vigentes, y es procedente que se vele por dicho cumplimiento por 
parte de esta CPC como administración pública que es, estableciendo las mencionadas condiciones especiales
de ejecución.

Esta condición habrá de ser, igualmente, exigible a los subcontratistas.

.Penalidades en caso de incumplimiento: 

[X] Si  [x] No

En caso afirmativo indicar cuantía: 1% de facturación mensual.

Obligación esencial a efectos del artículo 211 f) de la LCSP: 

[ ] Si  [x] No

En caso negativo, consignar si se tipifica como infracción grave a los efectos establecidos en la letra c) 

del apartado 2 del artículo 71 de la LCSP. 

[ ] Si  [x] No

 
25. DESIGNACIÓN DE RESPONSABLE DE DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS POR PARTE DE LA 

PERSONACONTRATISTA 
[ ] Si  [x] No

 
26. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, especificar composición de la comisión, funciones y periodicidad de las reuniones: 

Composición: 

Estará formado por la Dirección Económico Administrativa y de Servicios Generales de AGSO y responsables 

del contrato de los centros integrantes en el contrato o personas en las que deleguen, designándose uno sólo 

de dichos miembros como interlocutor válido con la empresa adjudicataria a los efectos de evaluación de la 

prestación.

Funciones: 

- Seguimiento de la operativa del día a día.

- Tratamiento de incidencias de servicio.

- Seguimiento de niveles de servicio.

- Revisar evolución de la prestación del servicio.

- Comentar incidencias críticas recurrentes de servicio.

Página 16 de 20

Consejería de Sanidad, Presidencia y Emergencias
Servicio Andaluz de Salud  



- Discutir sobre sugerencias presentada por el adjudicatario sobre opciones de optimización y mejora de 

procesos / procedimientos / sistemas.

Periodicidad de las reuniones: 

Mínimo semestrales

 
27. CONFIDENCIALIDAD:

 
Se establece un plazo distinto del previsto en la ley (mínimo 5 años), durante el cual la persona 

contratista debe mantener el deber de confidencialidad: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, indicar plazo: 

 

28. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

En el presente contrato la persona contratista tratará datos de carácter personal: 

[X] Si  [ ] No

En caso afirmativo, indicar finalidad: 

Ver anexo Acuerdo de Encargado del Tratamiento 

 
29. PROGRAMA DE TRABAJO.

 
Procede su presentación por la persona contratista: 

[ ] Si  [x] No

PERIODICIDAD DE LAS VALORACIONES: 

Mensual: 

No procede

Otra. Indicar: 

 

30. PREVISIÓN DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, indicar supuestos, condiciones en que podrá hacerse uso de la modificación, 

alcance, límites y porcentaje máximo del precio del contrato al que afecta. 

Supuestos: 

    • Ampliación o reducción de superficie o camas del centro sanitario, en función de los m2 a ampliar o reducir 

o de las camas que se modificasen.

    • Ampliación o reducción de actividad asistencial, bien por aumento o disminución de esta (cartera de 

servicios) o bien por necesaria modificación de la actividad sanitaria.
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    • Ampliación o reducción del alcance de profesionales a los que el Hospital Universitario de la Merced de 

Osuna y el Hospital de Alta Resolución de Écija, debieran facilitar comidas a cargo de estos, en caso de que se

produjese algún cambio normativo o instrucciones corporativas que así lo prescribiesen.

    • Ampliación o reducción del nº de máquinas vending instaladas por ampliación reducción de zonas 

dedicadas a la actividad asistencial.

    • Ampliación o reducción de los metros cuadrados dedicados a la actividad de las cafeterías por ampliación 

reducción de zonas dedicadas a la actividad asistencial.

Condiciones: 

Las mismas que las establecidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, tanto en lo referente a 

las condiciones referidas al contratista, como las relativas a la ejecución del contrato.

Alcance y límites: 

Fuera de los supuestos indicados, no podrá modificarse el contrato, aun cuando dicha modificación no exceda 

del porcentaje máximo de modificación expresado más abajo.

Aquellos supuestos de modificaciones contractuales que no se contemplen en el PCAP y su Cuadro Resumen,

solo podrán ser realizadas cuando estén contemplados en la Ley de Contratos del Sector Público, artículo 205.

Porcentaje máximo (máximo del 20%): 20 %

30.1. Se admite la posibilidad de sustitución del contratista y cesión del contrato en los términos 

previstos en los artículos 98 y 214 de la LCSP: 

Sustitución del contratista principal: 

[x] Si  [ ] No

Cesión del contrato: 

[x] Si  [ ] No

Otros supuestos o requisitos específicos: 

 
31. PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL: 

Se exige formalizar póliza: 

[x] Si  [ ] No

Importe distinto al mínimo asegurado y señalado en la cláusula 8.3 del PCAP: No.

 
32. SUBCONTRATACIÓN:

 
[x] Si  [ ] No

En caso de limitación, recoger tareas críticas y justificación de estas: 

Se establece la obligatoriedad, por parte de las personas licitadoras, de indicar la parte del contrato a 

subcontratar: 

[x] Si  [ ] No

Procede comprobación por el órgano de contratación del estricto cumplimiento de los pagos que la 

persona contratista ha de hacer a todas las subcontratistas o suministradoras que participen en el 

contrato 

[ ] Si  [x] No
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Penalidades en caso de incumplimiento de la obligación prevista en el artículo 217.1 de la LCSP: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo indicar cuantía: 

Calificación como obligación esencial a efectos del artículo 211 f) de la LCSP en relación a las 

obligaciones sobre subcontratación: 

[ ] Si  [x] No

 

33. PENALIDADES:

33.1. Régimen de penalidades distinto al establecido con carácter general en el artículo 193.3 para el 

caso de demora en la ejecución: 

Forma de determinación de la penalidad y/o cuantía: 

33.2. Régimen de penalidades por cumplimiento defectuoso: 

VER ANEXO AL CUADRO RESUMEN APARTADO 4

Penalidad (cuantía con el límite del 10% del precio del contrato IVA excluido por cada una de ellas, ni el total 

de las mismas podrá superar el 50% del precio del contrato a efectos de su aplicación)

33.2.1. Penalidades por incumplimiento parcial en la ejecución de las prestaciones definidas en el 

contrato, por causas imputables a la persona contratista: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, especificar: 

Forma de determinación de la penalidad y/o cuantía: 

33.2.2. Penalidades por incumplimiento de las obligaciones en materia social o laboral: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, especificar: 

Forma de determinación de la penalidad y/o cuantía: 

33.2.3. Penalidades por incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, especificar: 

Forma de determinación de la penalidad y/o cuantía: 

33.2.4. Penalidades por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, indicar las penalidades conforme al artículo 192 de la LCSP: 

Forma de determinación de la penalidad y/o cuantía: 

33.2.5. Penalidades por incumplimiento de la obligación de subrogación de los contratos de trabajo, en 

el caso en el que proceda conforme lo dispuesto en la legislación laboral: 

[ ] Si  [x] No

En caso en que proceda, forma de determinación de la penalidad y/o cuantía: 

33.2.6. Penalidades por incumplimiento de la obligación de información sobre las condiciones de 

subrogación en contratos de trabajo en el caso de que exista tal obligación: 

[ ] Si  [x] No
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En caso afirmativo, forma de determinación de la penalidad y/o cuantía: 

33.2.7. Otras penalidades: 

[ ] Si  [x] No

En caso afirmativo, especificar: 

Forma de determinación de la penalidad y/o cuantía: 

 
34. REUNIÓN INFORMATIVA: 

Se convocará reunión informativa: 

[ ] Si  [x] No

 
35. PERSONAS DE CONTACTO PARA CONSULTAS RELACIONADAS CON EL EXPEDIENTE Y CUESTIONES

VARIAS: 

35.1. Cuestiones administrativas. 

Nombre: CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE SEVILLA

Teléfono: 955043389

Correo electrónico: jaime.perez.sspa@juntadeandalucia.es

35.2. Cuestiones técnicas: 

Nombre: CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE SEVILLA

Teléfono: 955043389

Correo electrónico: jaime.perez.sspa@juntadeandalucia.es
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